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11.-INTRODUCCiÓN

Uno de los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo, se refiere a lograr un Gobierno
Ordenado y Eficiente, gobernar con apertura para mejorar la vida de los ciudadanos y para
este fin, el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León (Municipio) debe ser un
gobierno de excelencia: abierto, transparente y eficiente, donde se cuidan los recursos
públicos para que cada peso contribuya a mejorar la calidad de vida de la gente.

Dentro del Programa Institucional denominado Hacienda Pública, el objetivo estratégico
consiste en mantener finanzas sanas que garanticen una operación eficaz y eficiente para el
logro de los objetivos municipales.

La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal (SFyT) es la dependencia encargada de la
recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones que deba hacer el Municipio
conforme a los presupuestos aprobados con apego al Plan Municipal de Desarrollo, así
mismo, tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para optimizar la administración
de los recursos financieros, que constituyen la Hacienda Pública y ejercerlos de acuerdo con
el Presupuesto de Egresos aprobado por el R. Ayuntamiento.

La Dirección de Egresos tiene como una de las principales funciones, administrar los egresos
correspondientes a cada una de las diferentes partidas que afectan el presupuesto, así como
la ~dministración financiera de los programas e inversiones municipales, verificando el
cumplimiento de las políticas de gasto y normatividad vigentes.

El presente manual contiene las disposiciones generales administrativas en lo que se refiere
a Pagos, los cuales se describen en los siguientes procesos.

A) Adquisición de Bienes;
B) Obra Pública;
C) Pago Directo;
D) Pago de Nómina Semana;
E) Pago de Nómina Quincena.
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111.-OBJETIVOS DEL MANUAL

a) Objetivo General

Establecer un mecanismo de control que permita garantizar que los pagos que realiza
la SFyT a proveedores, contratistas, nóminas, instituciones financieras y pagos
directos gestionados por funcionarios públicos, por medio de transferencia bancaria
electrónica o en su caso por cheque, se efectúen de una forma correcta, eficiente y
estandarizada, con apego a las reglas y normatividad vigente.

b) Objetivos específicos

1. Controlar el manejo de los egresos municipales por pago a proveedores, contratistas,
prestadores de servicios y nóminas, con la finalidad de contar con información veraz y
oportuna respecto a las obligaciones contraídas, conforme al marco legal y normativo
aplicable.

2. Dar a conocer las políticas, y procedimientos a seguir de cada uno de los procesos
señalados en el presente manual, para lograr una administración ordenada, eficaz y
eficiente en el manejo de recursos financieros.

3. Contar con una fuente de información oficial que facilite a las Unidades Administrativas
del Municipio, cumplir con los procesos de pagos señalados en el presente Manual.

4. Describir los formatos que se requieren en los procedimientos que derivan de cada
proceso, con el propósito de alcanzar los objetivos específicos.

5. Establecer la secuencia lógica de las actividades que se desarrollan en la Dirección
de Egresos, así como los niveles de responsabilidad de acuerdo a la competencia y
funciones de los servidores públicos.
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IV. MARCO JURIDICO y NORMATIVO

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - Última reforma publicada
en el DOF el 11 de marzo de 2021.

B. Constitución Política del Estado Libre y Soberna de Nuevo León; Última reforma
publicada en el DOF el 22 de febrero de 2021.

C. Código Fiscal de la Federación. - Del ejercicio fiscal que corresponda.

D. Leyes y Reglamentos Federales:

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Última reforma publicada en el DOF el 06 de noviembre de 2020.

2. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; Última reforma publicada en el DOF el 13 de noviembre de 2020.

3. Ley de Coordinación Fiscal.
Última reforma publicada en el DOF el 30 de enero de 2018.

4. Ley General de Mejora Regulatoria.
Última reforma publicada en el DOF el 18 de mayo de 2018

5. Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Última reforma publicada en el DOF el 30 de enero de 2018.

6. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.
Última reforma publicada en el DOF el 30 de enero de 2018.

7. Criterios para la elaboración homogénea de la información financiera y de los
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios.
Última reforma publicada en el DOF el 27 de septiembre de 20.18.
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8. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
Última reforma publicada en el DOF el 22 de junio de 2018.

9. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Última reforma publicada en el DOF el 13 de abril de 2020.

10. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Última reforma publicada en el DOF el 13 de agosto de 2020.

11. Ley General de Archivos.
Publicada el 15 de junio de 2018.

12. Decreto que crea al Presupuesto de Egresos de la Federación.
Del ejercicio fiscal que corresponda.

13. Normatividad emitida por el CONAC.

E. Leyes que expide el H. Congreso del Estado de Nuevo León:

1. Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 20 de noviembre de 2020.

2. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo
León.
Última reforma publicada en el POE el1 de febrero de 2021.

3. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 10 de marzo de 2021.

4. Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado de
Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 8 de junio de 2020.

5. Ley de Egresos del Estado de Nuevo León.
Del ejercicio fiscal que corresponda.

----
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F. Reglamentos del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León:

1. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro
Garza García, Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 01 de junio de 2020.

2. Reglamento de Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza
García Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 28 de agosto de 2019.

3. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio
de San Pedro Garza García, Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 28 de agosto de 2019.

4. Reglamento de Archivo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.
Última reforma publicada en el POE el 10 de marzo de 2021.

5. Código de Ética para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.
Publicado en el POE el 02 de diciembre de 2019.

6. Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San
Pedro Garza García, Nuevo León.
Publicado en el POE el 28 de agosto de 2019.

7. Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León.
Del ejercicio fiscal que corresponda.

8. Reglamento Municipal Anticorrupción de San Pedro Garza García, Nuevo
León.
Publicado en el POE el 02 de diciembre de 2019.
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V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

Las políticas, procesos, procedimientos, anexos y demás información contenida en el presente
manual son aplicables a los servidores públicos municipales que intervienen en el trámite de
pago a proveedores por la contratación de un bien o servicio, así como pago a los contratistas
de Obras Públicas, pagos Directos y pago de Nóminas al personal de base, honorarios y
jubilados.

VI. GLOSARIO

Para los efectos del presente Manual se entenderá por:

Activo
Inventariable

Es un bien tangible necesario para el funcionamiento del ente
público que, por sus características y costo de adquisición,
reposición o remplazo, reúne los requisitos para el registro y
control por parte de la Dirección de Patrimonio.

Cheque
Comprobante

Documento mercantil aceptado como medio de pago.

Documento que sirve de prueba de un desembolso de pago, y
que reúne los requisitos fiscales y administrativos señalados en
la normatividad vigente.

Contrato Acuerdo de voluntades firmado por los sujetos obligados para la
adquisición, arrendamiento y contratación de servicios en el cual
se establecen precios, calidad, cantidad de bienes o servicios,
fechas de entrega, fechas de pago, condiciones especiales y
garantías durante un tiempo definido, entre otros.

Cuota Se refiere a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

CFDI Comprobante Fiscal Digital por Internet.
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Dependencias

Disponibilidad
Presupuestal

DITO

DOF

Folio de Surtido

Municipio

Orden de Compra

Orden de Pago

Las que integran la Administración Pública Centralizada, que se
establece en el Reglamento Orgánico de la Administración
Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León.

Es la acción que determina el momento en que se podrán ejercer
los recursos, conforme al calendario del presupuesto autorizado.

Herramienta informática puesta a disposición de las áreas
responsables de tramitar facturas para pago. Se incorporan los
Comprobantes Fiscales por Internet (CFDI) en formato "XML"
(extensible Markup Language) y PDF (Portable Document
Format) que reciban de los diferentes proveedores de bienes y
servicios. La función de esta herramienta es salvaguardar los
comprobantes digitales en un repositorio institucional, en
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas
aplicables.

Diario Oficial de la Federación.

Documento que se genera en el sistema SIMUN al momento de
capturar los datos de la factura por la Dependencia solicitante
para tramitar el pago.

Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León.

Documento que se genera en el sistema SIMUN, mediante el
cual se realiza una compra de bienes o servicio; estableciéndose
derechos y obligaciones, donde se revela cantidad, detalle,
precio, condiciones de pago, entre otros.

Documento que se genera en el sistema SIMUN, una vez que
ha sido generado el folio de surtido, mediante el cual se autoriza
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la programación del pago de una compra de bienes,
arrendamientos o contratación de servicio al proveedor
contratado bajo la Orden de Compra y/o contrato.

POE

Política General

Política
Específica.

Proceso

Procedimiento

Requisición

R. F. C.

SIMUN

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Conjunto de reglas y normas, aplicables a más de un proceso, a
fin de delimitar hasta dónde sea posible actuar para ejecutar las
actividades comunes descritas en los procesos.

Conjunto de reglas y normas relacionadas con un proceso en
particular para facilitar la toma de decisiones.

Secuencia de eventos o actividades que da como resultado un
objetivo específico.

Orden cronológico de las actividades a realizar derivadas del
proceso para lograr una meta.

Documento que se genera en el sistema SIMUN mediante el
cual se solicita a la Dirección de Adquisiciones la compra de un
bien o servicios dependiente de un presupuesto autorizado.

Registro Federal de Causantes.

Sus siglas significan "Sistema Integral del Municipio", Es una
aplicación diseñada para el Control Presupuestal de
Adquisiciones del Municipio y proporciona a las diferentes
dependencias una herramienta de software que permite:
automatizar la captura y emisión de requisiciones, órdenes de
compra y de pago; contar con una herramienta automatizada
para la recepción de artículos (surtido); establecer un control
presupuestal estricto (gasto corriente); contar con información
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SAT

SFyT

Transferencias

UMA

Unidad
Administrativa

debidamente estructurada y oportuna; generar información
contable para la toma de decisiones.

Servicio de Administración Tributaria.

Secretaría de Finanzas y Tesorería.

Sistemas para cambiar dinero de una cuenta a otra, mediante
las Transferencias Electrónicas de Fondos (TEF) y el Sistema
de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI).

Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como referencia
económica en pesos para determinar cuantía de pago.

Los diferentes centros de costos contenidos en el catálogo de
Contabilidad emitido por la Dirección de Egresos.

VII. POLITICAS GENERALES

1. La Secretaría de Finanzas y Tesorería, valida presupuestalmente todos aquellos actos
que comprometan financieramente al Municipio, apegándose a las políticas, procesos y
procedimientos establecidos.

2. La Secretaría de Finanzas y Tesorería, administra la Hacienda Pública Municipal, de
conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo y las bases que establezca el
Ayuntamiento, con sujeción a las disposiciones legales aplicables.

3. La Dirección de Egresos administra los egresos correspondientes a cada una de las
diferentes partidas que afectan el presupuesto, así como la administración financiera de
los programas e inversiones municipales, verificando el cumplimiento de la normatividad
vigente.
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4. Las Dependencias o Unidades Administrativas a través de sus Titulares, deberán
planear con suficiente anticipación las erogaciones relacionadas con la operatividad
normal de su área a fin de cumplir con los objetivos marcados en el Plan Municipal de
Desarrollo y de conformidad con el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio.

5. El Ayuntamiento Municipal, al término de la Administración, en la primera semana del
mes de septiembre, previo a la instalación del Ayuntamiento entrante está obligado a
colaborar con este último a efecto de convalidar las firmas de los futuros servidores
públicos que se autorizarán en las cuentas bancarias para la expedición de cheques,
mismos que cobrarán vigencia y por tanto sólo podrán ejercerse por el servidor público
de que se trate, a partir del día 30 de septiembre siguiente, con el único propósito de
proteger los derechos y obligaciones de pago que tuviere pendiente la Administración
saliente.

6. La Dirección de Egresos es responsable del pago de todas las solicitudes recibidas de
acuerdo al calendario de pagos. No se generará ningún pago que no cuente con
suficiencia presupuesta!.

7. El Coordinador o Responsable Administrativo de cada dependencia, debe verificar la
suficiencia presupuestal en las partidas contables a afectar, y en todos los casos
procederá a elaborar la "Requisición "correspondiente a través del "SIMUN", misma que
servirá para comprometer el gasto.

8. La Dirección de Egresos realizará los pagos en moneda nacional y en forma electrónica,
mediante abono a cuenta de los beneficiarios, a través de Transferencia Electrónica de
Fondos (TEF) o por el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) y
excepcionalmente podrán ser en cheque.

9. El Secretario de Finanzas y Tesorero o el Director de Egresos, son los únicos
funcionarios autorizados para dar la instrucción de que se genere un pago.

10. El Director de Egresos es el único responsable para aplicar las transferencias en el
portal del banco con su número de usuario y NIP.

11. La Secretaría de Finanzas y Tesorería no gestionará para cobro o descuento a un
servidor público que hubiese solicitado transferencia electrónica o cheque a nombre de

Revisó Validó
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un proveedor, con cargo a una cuenta deudora a nombre del responsable del gasto,
previa constancia del seguimiento realizado para obtener el o los comprobantes que
justifiquen la erogación y de conformidad con el Manual de Políticas y Procedimientos
Generales Administrativos de Gasto por Comprobar.

12. Todo servidor público que autorice, asigne o disponga de alguna partida presupuestal
para realizar un gasto propio de su función, será responsable de las irregularidades en
que incurran, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas; haciéndose
acreedor a las sanciones aplicables de conformidad con la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, sin perjuicio de aplicar las disposiciones
establecidas en el Código Penal del Estado de Nuevo León.

13. A todas las unidades administrativas que intervienen en los procedimientos de cada
proceso, se les recomienda llevar a cabo revisiones periódicas para que el contenido
del presente Manual corresponda a la operación y normatividad vigente, con el fin de
que se constituya como una herramienta de trabajo eficaz.

14. Toda documentación derivada de los procesos de pagos por adquisiciones de bienes o
servicios, pago de obra pública, pagos directos y nóminas semana o quincena deberá:

• Digitalizarse en el programa "Kodak".
• Clasificar los documentos por tema.
• Cargar la información en el programa "Laserfiche"
• Resguardar de documentación por proveedor.

15. Lo no previsto en el presente Manual, será resuelto, determinado y autorizado por el
C. Presidente Municipal o el Secretario de Finanzas y Tesorería.

16. Toda modificación y/o actualización que se desee realizar al presente Manual, se
deberá solicitar a través de oficio a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia
para su validación, revisión y en su caso aplicación.

VIII. POLITICAS ESPECíFICAS

A) Pago de Adquisiciones:

Revisó Validó
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17. La Dirección de Egresos de la SFyT organiza y gestiona todas las acciones relacionadas
con los pagos a proveedores de bienes y servicios.

18. La Dirección de Adquisiciones adscrita a la Secretaría de Administración, tramita las
solicitudes de pago a proveedores ante la SFyT, anexo al soporte documental
correspondiente por la adquisición de un bien o servicios que reciban las dependencias
municipales, o por orden de compra (formato 02) adjuntando lo siguiente:

a) Requisición (Formato 01);
b) Orden de Pago (Formato 03);
c) Factura (comprobante CDFI), con el sello de la Dirección de Patrimonio en

caso de adquirir un activo inventariable;
d) Validación de facturas en DITO;
e) Documentación soporte (fotografías, folletos, listados, actas de entrega,

etcétera);
f) Oficio de Satisfacción (Formato 04);
g) Folio de Surtido (Formato 05);
h) Fianza (en caso de requerirse);
i) Acta de entrega - recepción en el caso de Presupuesto Participativo y de

adquisición de vehículos.
j) Contrato cuando es la primera vez.

19. La Dirección de Egresos recibe únicamente, los comprobantes que se presenten
debidamente aprobados por la autoridad competente y adjuntos a la orden de pago para
reflejar el gasto ejercido, a nombre del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León como ente receptor, con RFC MSP 821214 3G3 Y domicilio fiscal Juárez y
libertad SIN, Centro de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66200, además de
imprimirse a través del sistema de validación de facturas DITO y con los siguientes
requisitos fiscales:

• Nombre, denominación o Razón Social.
• RFC de quien expide.
• Régimen fiscal con que tributen.
• Domicilio discal del local o establecimiento.
• Folio fiscal (UUID) = Identificador Universalmente Único.
• Número de serie de certificado de sello digital SAT (CSD).

Validó
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• Sello digital.
• Lugar y fecha de expedición.
• Cantidad unidad de medida y clase de los productos o descripción de

servicios.
• Valor unitario consignado en número.
• Importe total consignado en número y letra.
• Monto de los impuestos.
• Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo,

transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos
que autorice el servicio de administración tributaria.

• Código OR.
• Cadena original de complemento de certificación digital del SAT.
• Contar con la leyenda "Este documento es de una representación impresa

de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet".

20. La Dirección de Egresos recibe los documentos requeridos para el trámite de pagos en
las ventanillas asignadas, en un horario de 8:00 a 16:00 horas y la documentación
recibida después de las 14:00 horas se sellará con fecha del siguiente día hábil, excepto
en pago de nóminas.

21. La Dirección de Egresos establece como plazo de pago de toda solicitud recibida, de 8
a 15 días después de recibir la factura y validar la documentación soporte, siendo los
días de pago los miércoles de cada semana, excepto en pago de nóminas.

22. La Dirección de Egresos no aceptará para trámite de pago comprobantes con
alteraciones, raspaduras o enmendaduras.

B) Pago de Obras Públicas:

23. La Dirección de Egresos de la SFyT organiza y gestiona todas las acciones relacionadas
con los pagos a contratistas por la construcción de la obra pública.

24. La Dirección de Costos y Control Financiero adscrita a la Secretaría de Obras Públicas,
tramita las solicitudes de pago a contratistas por la realización de alguna obra pública
en bienes de dominio propio (capitalizables) o en bienes de dominio público.

Validó
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25. La Dirección de Egresos recibe únicamente, los comprobantes que se presenten
debidamente aprobados por la autoridad competente y adjuntos a la orden de pago para
reflejar el gasto ejercido, a nombre del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León como ente receptor, con RFC MSP 821214 3G3 Y domicilio fiscal Juárez y
libertad SIN, Centro de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66200, además de
imprimirse a través del sistema de validación de facturas Olla y con los siguientes
requisitos fiscales:

• Nombre, denominación o Razón Social.
• RFC de quien expide.
• Régimen fiscal con que tributen.
• Domicilio discal del local o establecimiento.
• Folio fiscal (UUID) = Identificador Universalmente Único.
• Número de serie de certificado de sello digital SAl (CSD).
• Sello digital.
• Lugar y fecha de expedición.
• Cantidad unidad de medida y clase de los productos o descripción de

servicios.
• Valor unitario consignado en número.
• Importe total consignado en número y letra.
• Monto de los impuestos.
• Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo,

transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos
que autorice el servicio de administración tributaria.

• Código OR.
• Cadena original de complemento de certificación digital del SAT.
• Contar con la leyenda "Este documento es de una representación impresa

de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet".

26. La Dirección de Costos y Control Financiero adscrita a la Secretaría de Infraestructura
y Obra Públicas, tramita las órdenes de pago a contratistas ante la Dirección de
Egresos de la SFyT, anexo al soporte documental siguiente:

• Factura (comprobante de CFDI);
• Validación de factura en Olla;

Revisó Validó
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• Control de Estimaciones (Formato 08);
• Control de Obra;
• Generador;
• En caso de Anticipos:

a) Hoja resumen de contrato;
b) Fianza;
c) Autorización presupuesta!.

27. La Dirección de Egresos recibe los documentos requeridos para el trámite de pagos en
las ventanillas asignadas, en un horario de 8:00 a 16:00 horas y la documentación
recibida después de las 14:00 horas se sellará con fecha del siguiente día hábil, excepto
en pago de nóminas.

28. La Dirección de Egresos establece como plazo de pago de toda solicitud recibida, de 8
a 15 días después de recibir la factura y validar la documentación soporte, siendo los
días de pago los miércoles de cada semana, excepto en pago de nóminas.

29. La Dirección de Egresos no aceptará para trámite de pago comprobantes con
alteraciones, raspaduras o enmendaduras.

C) Pago Directo:

30. La Dirección de Egresos de la SFyT organiza y gestio~a todas las acciones relacionadas
con los diversos tipos de pagos directos que se mencionan en la descripción del
proceso.

31. Cada Dependencia a través de sus Coordinadores Administrativos, tramitarán las
solicitudes de pago requeridas para cumplir con las funciones propias de su área, de
conformidad con el presupuesto que le fue asignado y con los programas del Plan
Municipal de Desarrollo.

32. El Coordinador o Responsable Administrativo de cada Dependencia que solicitante de
un pago directo, elabora la orden de pago y la envía a la Dirección de Egresos
adjuntando la documentación siguiente:

• Factura (comprobante CFDI);
• Contrato;
• Validación de factura en DITO;
• Oficio de satisfacción;
• Documentación soporte (fotografías, folletos, listados, etcétera).

Revisó Validó
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33. La Dirección de Egresos recibe únicamente, los comprobantes que se presenten
debidamente aprobados por la autoridad competente y adjuntos a la orden de pago para
reflejar el gasto ejercido, a nombre del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León como ente receptor, con RFC MSP 821214 3G3 Y domicilio fiscal Juárez y
Libertad S/N, Centro de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66200, además de
imprimirse a través del sistema de validación de facturas DITO y con los siguientes
requisitos fiscales:

• Nombre, denominación o Razón Social;
• RFC de quien expide;
• Régimen fiscal con que tributen;
• Domicilio discal del local o establecimiento;
• Folio fiscal (UUID) = Identificador Universalmente Único;
• Número de serie de certificado de sello digital SAT (CSD);
• Sello digital;
• Lugar y fecha de expedición;
• Cantidad unidad de medida y clase de los productos o descripción de

servicios;
• Valor unitario consignado en número;
• Importe total consignado en número y letra;
• Monto de los impuestos;
• Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo,

transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos
que autorice el servicio de administración tributaria;

• Código QR;
• Cadena original de complemento de certificación digital del SAT;
• Contar con la leyenda "Este documento es de una representación impresa

de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet".

34. La Dirección de Egresos recibe los documentos requeridos para el trámite de pagos en
las ventanillas asignadas, en un horario de 8:00 a 16:00 horas y la documentación
recibida después de las 14:00 horas se sellará con fecha del siguiente día hábil, excepto
en pago de nóminas.

1rY"L 1
Lic. Ru6én Tamez

Rodríguez
m,ec!mde ~sos
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35. La Dirección de Egresos establece como plazo de pago de toda solicitud recibida, de 8
a 15 días después de recibir la factura y validar la documentación soporte, siendo los
días de pago los miércoles de cada semana, excepto en pago de nóminas.

36. La Dirección de Egresos no aceptará para trámite de pago comprobantes con
alteraciones, raspaduras o enmendaduras.

O) Pago de Nómina Semana:

37. La Dirección de Recursos Humanos, tiene la responsabilidad de enviar vía correo
electrónico a la Coordinación de Pagos, adscrita a la Dirección de Egresos y conforme
al calendario de pagos, los archivos de nómina y derivados 2 (dos) días antes de la
fecha de pago, y 1(uno) día antes la Orden de Pago firmada por el Director de Recursos
Humanos y el Secretario de Administración.

38. La Dirección de Recursos Humanos, es responsable de actualizar los archivos de
nómina, por movimientos de personal, por lo que la Dirección de Egresos no se
encuentra autorizada para modificarla.

39. La Dirección de Recursos Humanos, es responsable de contar con suficiencia
presupuestal, en las diferentes partidas que administran, con el fin de cumplir en tiempo
y forma con los pagos de nómina y deducciones a la misma (ISR, IMSS, casas
comerciales, caja de ahorros, pensión alimenticia, etc.).

40. La Dirección de Egresos, es responsable de contar con liquidez para el pago de nómina
y deducciones de la misma.

E) Pago de Nómina Quincena:

Mismas políticas que en pago de Nómina Semana.

Revisó Validó
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D) Pago de Nómina Semana.

E) Pago de Nómina Quincena.
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Proceso A). - Pago de Adquisiciones.
Descripción del Proceso.

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-PROCESO-01-VI

Delimitar el marco normativo de las erogaciones derivadas de los pagos que se realizan a
proveedores de bienes y contratación de servicios para el Municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León.

Procedimientos:

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN- Dirección de Adquisiciones.

1. Una vez que la Dependencia recibe el bien o servicio, elabora la orden de pago y la envía
a la Dirección de Egresos con su respectivo soporte documental señalado en la Política
número 18.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar del Proceso de Pago.

2. Recibe la orden de pago con la documentación soporte anexa, la sella y la turna al área
de Control Interno.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Área de Control Interno.

3. Recibe y revisa que la documentación soporte cumpla con los requisitos legales y
reglamentarios.

¿No reúne los requisitos?

4. Pasa al punto 1.

¿Es correcta la documentación presentada?

5. Revisa y emite los vales para la programación de pagos y un reporte de los mismos, le
anexa la documentación soporte y lo turna al Coordinador de Pagos.

Revisó
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COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

6. Recibe del Auxiliar de Control Interno los vales a revisión con la documentación soporte
para que proceda a valorar y programar el pago. Lo turna al Auxiliar de Elaboración de
Cheques para que realice la transferencia bancaria.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Elaboración de Cheques.

7. Emite la transferencia bancaria correspondiente y lo turna a la Coordinación de
Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

8. Recibe la documentación soporte de la transferencia y valida su correcta aplicación
contable.

¿La partida contable no se aplicó en forma adecuada?

9. Se reclasifica a la cuenta contable correcta o en su caso se regresa al Coordinador
Administrativo de la Dependencia Solicitante para su corrección.

¿Es correcta la afectación contable?

10. Lo envía al Coordinador de Pagos para que continúe con el proceso.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

11. Recibe la transferencia bancaria con la documentación soporte y solicita al Director de
Egresos el monto de recursos requeridos en cada cuenta bancaria dispersora de pagos,
para cubrir dichas transferencias de acuerdo a la programación establecida.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

12. Autoriza al Coordinador de Pagos la programación establecida, para disponer de los
recursos bancarios de cada cuenta dispersora de pagos.

Validó
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COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

13. Solicita al Auxiliar de Control Financiero los montos requeridos en cada cuenta bancaria
para el pago de la programación autorizada.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Control Financiero.

14. Realiza las transferencias interbancarias necesarias para que las cuentas de cheques
cuenten con los recursos requeridos de conformidad con la programación autorizada.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

15. Genera archivo en el sistema SIMUN para el pago masivo de transferencias de acuerdo
a la programación previamente autorizada.

16. Importa el archivo masivo de pago a proveedores en la banca electrónica, para que el
Director de Egresos continúe con el proceso.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

17. Ejecuta el archivo masivo en la banca electrónica y comunica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

18. Comprueba que los pagos se hayan aplicado correctamente, imprime comprobantes de
los mismos y los turna al Auxiliar de Proceso de Pagos para su baja en el SIMUN.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Proceso de Pagos.

19. Procede a realizar el cambio de estatus de transferencias pagadas en el SIMUN y emite
el "Reporte de Cheques Entregados" generado por el mismo sistema.

20. Se entrega al área de digitalización.

Fin del Proceso.

Revisó Validó

Rodríguez
Director de Egresos
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Diag.-ama de Flujo del Pl"oceso A).- Pago de Adquisiciones Hoja 1
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con sus respectivo soporte
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Coordnación de Pagos
Área de Control Interno
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proceda a valorar y proglamar el pago. Lo luma al
Auxiliar de E1abolación de CheqleS pala que rea~ce la
transferencia bancaria.

Coordinación de Pagos
Auxi~r de Elaboración de Cheques

Emite la transferencia bancaria correspondiente y lo luma a
la Coordinación de Cortabilídad.

Coordinación de Contabilidad
Auxi~r de Contabilidad

Recibe la documentación soporte de la transferencia y
valida su ap~cación contable.

Validó

-uk~~,
Rodríguez

O;rector de E~SOS

Revisó
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Diagrama de Flujo del Proceso A).- Pago de Adquisiciones

Secretaria de Finanzas y Tesorerra
Dirección de Egresos

Hoja 2

Secretaria de Finanzas y Tesorerra
Dirección de Egresos

A

se reclasilica a la aJenta
contable correcta o en su
caso se regresa al
Coordinador
Administrativo de la
Dependencia Solicitante
para su corrección.

Lo env'" al Coordinador de
Pagos para que conlinúe
con el proceso.

Coordinación de Pagos
Coordinador

Recibe la transferencia bancaria con la
documentación soporte y solicita al
Oredor de Egresos el monto de recursos
requeridos en cada cuenta banc8lia
dispersora de pagos. para cubrir dichas
tnnsferencias de acuerdo 8 la
programación establecida.

gos

Genera archivo en el sistefn81
SIMUN para el pago "",silla de

tnnsferencias.

Ejecuta d archivo masivo en la
banca electrónica y comU'lica 81

Coordinador de Pagos.

Fin del Proceso

Lo entrega al área de
d. italización

Coordinación de Pagos
Coordinador

Procede a realizar el cambio de
estatus de transferencias pagadas
en el SIMUN y emite el "Reporte de
Cheq"'s Entregados" generado por

el mismo sisterT1!l.

Comprueba que los pagos se hay""
aplcado correctamente. imprime
comprobantes de los mismos y los
luma al Auxiliar de Procesade
Pagos para su baja en el SIMUN

UX1 r n
los montos requeridos en cada cuenta
bancaria para el pago de ••• programación
autorizada

Realiza las transferencias interbancarias
necesarias para que las ct.enms de
cheques ClEflten con los recursos
requeridos de confonnidad con la

rarnac:iOn autorizada

onza a r e gos
programación establecida, para disponer
de los recU"sos bancarios de cada cuenta
dis ersora de pttgos

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Validó

.. R énTamez
Rodríguez

Director de Egresos
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Proceso B).. Pago de Obras Públicas.

Descripción del Proceso.

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-PROCESO-02-VI

Delimitar el marco normativo a las erogaciones derivadas de los pagos que se realizan a
empresas constructoras por la ejecución de obras públicas del Municipio.

Procedimientos:

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS. - Dirección de Costos y Control Financiero.

1. Revisa las estimaciones presentadas por los contratistas conforme a su contrato y avance
físico, para posteriormente elaborar la orden de pago y enviarla con su respectivo soporte
documental señalado en la política número 26, al Auxiliar del Proceso de Pago de la
Dirección de Egresos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar del Proceso de Pagos.

2. Recibe y sella la orden de pago que se encuentra adjunta a la documentación
comprobatoria para el pago a contratistas y lo turna al Auxiliar de Control Interno.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Control Interno.

3. Captura en un reporte de Excel los datos que integran las órdenes de pago recibidas.

4. Revisa que cuenten con requisitos fiscales las facturas anexas a las estimaciones de obra
pública, bitácoras, fianzas, retenciones, etcétera.

¿El trámite no cuenta con la documentación correcta?

5. Pasa al punto 1.

Validó

--u1:~~
Rodríguez

D;,ec!o,de ~sos
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¿Es correcta la documentación presentada?

6. Emite los vales para la programación de pagos y un reporte de los mismos con la (s)
orden (es) de compra. Lo turna al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

7. Recibe del Auxiliar de Control Interno los vales de programación de pago con las
estimaciones de obra para su validación, y turna al Auxiliar de Elaboración de Cheques
dicha documentación para que elabore la transferencia bancaria o en su caso el cheque
correspondiente.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Elaboración de Cheques.

8. Emite las transferencias bancarias de los vales de acuerdo a la programación y lo turna
a la Coordinación de Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

9. Valida la correcta aplicación contable.

¿No se aplicó correctamente la cuenta contable?

10. Se reclasifica a la cuenta correcta o se regresa a la Dirección de Costos y Control
Financiero.

¿Es correcta la aplicación?

11. Turna la documentación al coordinador de pagos para que continúe con el proceso.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

12. Solicita al Director de Egresos le autorice los montos necesarios en cada cuenta bancaria
dispersora de pagos, para cubrir las transferencias de acuerdo a su programación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

Elabo,", Validó

--L-ic=:kl~
Rodríguez

D;rectorde~esos
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13. Analiza que la solicitud de recursos financieros aplicables a los contratistas beneficiarios,
esté de acuerdo a la programación de pagos previamente establecida. Procede a
autorizarla y notifica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

14. Solicita al Auxiliar de Control Financiero, los montos autorizados por el Director de
Egresos para cada cuenta bancaria de donde se dispersarán los recursos.

15. Genera el archivo en el sistema SIMUN para el pago masivo de las transferencias o la
captura manual de los pagos programados, previamente autorizados.

16. Importa el archivo masivo o manual de pagos a contratistas en la banca electrónica.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Control Financiero.

17. Realiza las transferencias interbancarias necesarias para dar liquidez a cada cuenta
bancaria de donde se va a dispersar el recurso.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

18. Ejecuta el archivo masivo en la banca electrónica y notifica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

19. Comprueba que los pagos se hayan aplicado correctamente e imprime comprobantes de
los mismos, para turnarlo al Auxiliar de Proceso de Pagos para su baja en el sistema
SIMUN.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Proceso de Pagos.

20. Cambia el estatus de transferencias a pagadas y emite "Reporte de Cheques Entregados"
en el SIMUN.

Fin del Proceso.

Validó

Rodríguez
Director de Egresos

Revisó
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Secretaria de Obras Públicas
Dirección de Costos y Control Financiero

Revisa las estimaciones
presentadas por los contratistas
conforme a su contrato y avance

físico. para posteriormente
elaborar la orden de pago y

enviana con su respectivo sop:>rte
documental a la Dirección de

Egresos

Secretaria de Finanzas y Tesorería
Dire=ión de Egresos

Coordinación de Pagos
Auxiliar del Proceso de Pago

Recibe y sella la orden de pago que se encuentra
adjunta a la documentación comprobatoria y lo turna al
Auxiliar de Controllntemo.

Coordinación de Pagos
Auxiliar de Controllntemo

o Captura en un reporte de Excel los datos que
integran las ordenes de pago recibidas.

o~Revísa que cuente con reqLisitos fiscales las
facturas anexas a las estimaciones de obra
Rúblíca b~ácoras fianzas estimaciones etcétera.

Si

Emite los vales a revisión para la programación de pagos y
un reporte de los mismos, anexa la documentación sOp:lrte .

Coordinación de Pagos
Coordinador

Recibe los vales de programación de pago con las
estimaciones de obra para su validación y tu-na al
Auxiliar de Elaboración de Cheques dicha
dOa.Jmentadón que elabore la transferencia bancaria.

Coordinación de Pagos
Auxiliar de Elaboración de Cheques

Emite la transferencia bancaria correspondien1e y lo turna a
la Coordinación de Contabilidad.

Coordinación de Contabilidad
Auxiliar de Contabilidad.

Valida la correcla aplicación contable.

ElabolC' Revisó Validó

;cJ~2z1
Rodríguez

Director de Egresos

\
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Diagrama de Flujo del Proceso B).- Pago de Obras Públicas Hoja 2
Secretaria de Finanzas y Tesorería

Dirección de Egresos
Secretaría de Finanzas y Tesoreria

Dirección de Egresos

A

Se redasifica a la QJenta
contable correda o se
regresa a la Dirección de
Costos y Control
Financiero.

G
TLrna la documentación al
Coordinador de Pagos para
que continúe con el
proceso.

Coordinaci n de Pagos
Coordinador

Solicita al Director de Egresos le autorice
los montos necesarios en cada cuenta
bancaria dispersora de pagos, para cubrir
las transferencias de acuerdo a su
programación.

Coordinación de Contabilidad
Auxi liar de Control Financiero

Realiza las transferencias
interbancarias necesarias para dar
liquidez a cada cuenta bancaria de
donde se va a dispersar el recurso.

Dirección de Egresos
Diredor

Ejecuta el archivo masi vo en la
banca electrónica y notifica al

Coordinador de Pagos

----

Analiza que la solicitud de recursos
financieros aplicables a los contratistas
beneficiarios, esté de acuerdo a la
programación de pagos previamente
establecida. Procede a autorizar1a y
notifica al Coordinador de Pagos.

Coordinación de Pagos
Coordinador

Solicita al Auxiliar de Control Financiero,
14 los montos autorizados por el Director de

Egresos para cada OJenta bancaria de
donde se dispersarán los recursos.

Genera el archivo en el sistema
SIMUN para el pago masivo de las
transferencias o la captura manual

de los pagos programados
previamente autorizados.

Importa el archivo masivo o manual. de
pagos a contratistas en la banca

electrónica.

Revisó

Dirección de Egresos
Coordinador de Pagos

ComP'"ueba que los pagos se
hayan aplicado correctamente e
imprime comprobantes de los

mismos, para tumarlos al Auxiliar
del Proceso de Pagos para su
baja en el sistema SIMUN

Cambia el estatus de transferencias
a pagadas y emite "Reporte de

Cheques Entregados" en el SIMUN.

Fin del Proceso

Validó

]~j,
Rodríguez

O;'eclo'de~,e,o,
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Proceso e}. - Pago Directo.

Descripción del Proceso

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-VI-PROCESO-03-VI

Delimitar el marco normativo a las erogaciones derivadas de los pagos que se realizan por
concepto de servicios contractuales, asistencia social, reposición de gastos a los servidores
públicos, gastos de traslado y viáticos, servicios médicos, donativos específicos, becas
escolares a la comunidad, gastos a posterior comprobación, devolución de ingresos
improcedentes y otros.

Procedimientos:

DEPENDENCIA SOLICITANTE. - Coordinador o Responsable Administrativo.

1. Elabora la orden de pago directo para sufragar gastos por actividades propias de la
Dependencia, con el soporte señalado en la política número 31.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar del Proceso de Pagos.

2. Recibe y sella la orden de pago, y revisa la documentación soporte del trámite a realizar.

3. Registra la orden de pago recibido en el módulo del sistema "Programación de Pagos",
elabora el vale en donde se indica la posible fecha de pago.

4. Revisa que la documentación anexa a la orden de pago cumpla con el marco legal y
normativo, además de que las facturas recibidas reúnan los requisitos fiscales señalados
en la política No. 32.

¿El trámite no cuenta con la documentación correcta?

5. Pasa al punto 1.

¿Es correcta la documentación presentada?

Validó

--L-;C']fn:l~
Rodriguez

Director de Egresos

Revisó

C.P. Miri
Proyect

'\
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6. Turna la orden de pago con la documentación soporte al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

7. Recibe la orden de pago y documentación, para solicitar al Auxiliar de Elaboración de
Cheques la emisión de la transferencia bancaria o en su caso la emisión de cheques.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Elaboración de Cheques.

8. Emite la transferencia electrónica o en su caso el cheque y lo turna a la Coordinación de
Contabilidad para su revisión.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

9. Verifica y valida la aplicación de las cuentas contables, requisitos fiscales, contratos y
demás documentación comprobatoria.

¿No se aplicó correctamente las cuentas contables?

10. Reclasifica las cuentas contables o se envía a la Dependencia Solicitante para que
proceda a corregir.

¿Es correcta la aplicación contable?

11. Turna al Coordinador de Pagos la documentación previamente validada la aplicación
contable.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

12. Solicita la autorización del Director de Egresos, de los recursos requeridos en cada cuenta
bancaria para el pago de las transferencias de acuerdo a la programación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

13. Revisa y autoriza al Coordinador de Pagos proceda a realizar los pagos programados.

Revisó Validó

uc1::l1
Rodríguez

Director de Egresos
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COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

14. Solicita al Auxiliar de Control Financiero los montos requeridos por cuenta bancaria.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Control Financiero.

15. Realiza las transferencias interbancarias necesarias para dar liquidez a cada cuenta
bancaria de donde se va a dispersar el recurso.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

16. Genera archivo en el sistema SIMUN para el pago masivo de transferencias de acuerdo
a la programación previamente autorizada por el Director de Egresos.

17. Importa el archivo masivo o manual de pagos a proveedores a la banca electrónica y
notifica al Director de Egresos.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

18. Ejecuta el archivo masivo en la banca electrónica y lo comunica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

19. Comprueba que los pagos se hayan aplicado correctamente e imprime comprobante de
los mismos, lo turna al Auxiliar del Proceso de Pago.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar del Proceso de Pagos.

20. Cambia estatus de transferencias pagadas y emite el "Reporte de Cheques Entregados"
en el sistema SIMUN.

Fin del Proceso.

Validó

J~l1
Lic. Ruben Tamez

Rodríguez
Director de Egresos
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Diagrama de Flujo del Proceso C).- Pago Directo Hoja 1

Dependencia Salicitante
Coordinadar a Responsable Administrativa

Secretaría de Finanzas y Tesareria
Dirección de Egresas

Caardinación de Pagas
Auxiliar del Praceso de PAgas

Revisa que la decumentaci6n anexa a la o.rd••..• de pago.
cumpla =n el marco. legal y no.rmativo., además de que
las facturas recibidas rwnan 105 rEGuisitos fiscales
sei\alado.s en la politica No..32

Recibe y sella la arden de pago, y revisa la
dacumentación sapcrte del trá"nite a realizar.

o Registra la erden de paga recibida en el module del
sistema "Programadén de Pagos", elabora el vale en
dende se indica la esitle tedla de e.

Elabora la arden de paga directo.
para sufragar gastos por
actividades prepias de la

Dependencia =n el seporte
sei\alade en pelltica No.31.

¿Es =rrecta la
do.cumentaci6n?

Si

Turna la o.rden de pago. =n la do.cumentaci6n
sopo.rte al C=rdinado.r de Pago.s.

Co.o.rdinaci6n de Pago.s
Coordinader

o Recibe la o.rden de pago. y do.cumentaci6n, para
solicitar al Auxiliar de Elaboraci6n de Cheques la
emisión de la trans fa-ena a bancaria o en su caso
la emisi6n de dleques.

Ceerdinaci6n de Pago.s
Auxiliar de Elaboraa6n de Cheques

~ Emite la transferencia electrónica o 9l su caso el
\.J dleque y lo. turna a la Co.erdnaa6n de

Co.ntabilidad para su revisi6n.

C.P. Mi
Proye

E/abo,., Revisó Validó

ucl:2m~
Rodríguez

Director de Egresos

~
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Diagrama de Flujo del Proceso C).- Pago Directo Hoja 2

Secretaría de Finanzas y Tesorería
Dirección de Egresos

A
Coordinación de Contabilidad

Auxiliar de Contabilidad

Verifica y valida la aplicación de las cuentas
contables, requis~os fiscales, contratos y demás

documentación comrpobatori a

Redasifica las cuentas
contables o se envia a la
Dependencia Solicitante
para que proceda a
corregir.

Solicita la autorización del Diredor de
Egresos, de los recursos requeridos en
cada cuerta bancaria para el pago de las
transferencias de acuerdo a la
programación.

Direoción de Egresos
Diredor

Revisa y autoriza al Coordinador de Pagos
proceda a realizar los pagos programados.

G Solicita al Auxiliar de Control Rnanciero
los montos requeridos por cuenta
bancaria.

Secretaria de Finanzas y Tesoreria
Dirección de Egresos

Coordinación de Contabilidad
Auxiliar de Control Financiero

Realiza las transferencias interbancarias
necesarias para dar liquidez a cada cuerta

bancaria de donde se va a dispersar el recurso

Coordinación de Pagos
Coordinador

Genera archivo en el sistema SIMUN para el
pago masivo de transferencias, de acuerdo a la

programación previamente autorizada por el
Diredor de Egresos.

Importa el archivo masivo o manual de pagos a
proveedores, a la banca eledrónica y notifica al

Diredor de Egresos.

Direociónde Egresos
Diredor

Ejecuta el archivo masivo en la banca electrónica
y lo comunica al Coordnadorde Pagos

Coordinación de Pagos
Coordinador

Comprueba que los pagos se hayan aplicado
correctamente e imprime el comprobante de los

mislTDs. Lo turna al Auxiliar del Proceso de
Pago

Coordinación de Pagos
Auxiliar del Proceso de Pagos

Camba el estatus de transferencias pagadas y
em~e el "Reporte de Cheques Ertregados" en el

sistema SIMUN.

Revisó Validó

---u-eJeJ~
Rodríguez

Director de Egresos
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Proceso D). - Pago de Nómina Semana:

Descripción del Proceso

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-VI-PROCESO-04-VI

Delimitar el marco normativo de las erogaciones que corresponden a los pagos que se realizan
por instrucciones de la Dirección de Recursos Humanos, para cubrir las percepciones
semanales de los servidores públicos que se encuentren bajo el régimen de honorarios
asimilables a sueldos, personal de planta, personal jubilado y pensionado, así como, los
derivados de la nómina.

Procedimientos:

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN. - Dirección de Recursos Humanos

1. Elabora la nómina del personal activo, jubilados y pensionados semanalmente y la envía
con su respectivo soporte al Coordinador de Pagos de la Dirección de Egresos.

2. Elabora la orden de pago de la nómina y deducciones firmado por el Director de Recursos
Humanos y la Secretaria de Administración, se envía al Coordinador de Pagos de la
Dirección de Egresos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

3. Recibe las órdenes de pago de la nómina y deducciones, para turnarlos a la Coordinación
de Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

4. Revisa las órdenes de pago recibidas (nómina y deducciones) y lo turna a la Coordinación
de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

11
Validó

Lic. Ru én Tamez
Rodríguez

Director de Egresos

Revisó

----



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA
I ~n -y=: ADMINISTRACiÓN DE PAGOS• Garm

GOeI(aNO MUNICIPAl Clave de manual Emisión Fecha última versión Página

5302-0220-SFT-DE-AP-MPPGA-03-V1 15 de abril de 2021 Primera versión 39 de 60

5. Emite del sistema SIMUN los vales para su programación de pago y lo turna al Auxiliar
de Elaboración de Cheques.

CORODINACIÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Elaboración de Cheques.

6. Emite el cheque por el monto correspondiente al efectivo programado en la nómina
semanal, así como las transferencias que corresponden a la nómina y deducciones. Lo
turna al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

7. Solicita la autorización del Director de Egresos los recursos requeridos en cada cuenta
bancaria dispersora de pagos, para cubrir las transferencias de acuerdo a su
programación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

8. Autoriza el pago de la nómina y sus deducciones.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

9. Notifica al Auxiliar de Control Financiero, de que cuenta se van a transferir los recursos.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. -Auxiliar de Control Financiero.

10. Fondea las cuentas pagadoras de nómina y deducciones. Informa al Coordinador de
Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

11. Captura en el portal del banco las transferencias autorizadas por el Director de Egresos,
para el pago de nómina y deducciones.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

Validó

IC. ubén Tamez
Rodríguez

Director de Egresos,
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12. Revisa la aplicación contable y que el traspaso capturado por el Coordinador de Pagos
corresponda a las cuentas de nómina. Notifica al Director de Egresos para su aplicación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

13. Ejecuta las transferencias en el portal del banco a las cuentas de nómina.

¿El pago a la nómina se realiza en efectivo?

14. Firma el cheque correspondiente al monto de efectivo a pagar de la nómina semanal y lo
pasa a la Secretario de Finanzas y Tesorera para su firma. Lo turna al Auxiliar en el
Proceso de Pago y Nómina.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar en el Proceso de Pago y Nómina.

15. Lleva el cheque ya firmado al banco junto con la dispersión de efectivo solicitado por la
Dirección de Recursos Humanos, para que el Proveedor de Empresa de Valores
encargada de ensobrar los pagos en efectivo los recoja por medio de un camión de
valores.

PROVEEDOR DE EMPRESA DE VALORES.

16. Pasa al banco por el efectivo y con el Auxiliar de Proceso de Pagos y Nómina por los
recibos para ensobrarlos.

17. Al día siguiente entrega al Auxiliar de Proceso de Pagos y Nómina, las bolsas selladas
que contienen los sobres con el efectivo de la nómina semanal a pagar.

FIN DE LA ACTIVIDAD.

¿El pago a la nómina se realiza por transferencia bancaria?

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

C.P. Miri
Proyect ---

Revisó Validó

ic. Ru én Tamez
Rodriguez
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18. Captura en el portal de bancos, los traspasos por cada cuenta bancaria, para la nómina
mediante la importación de archivos generados por la Dirección de Recursos Humanos,
y las deducciones las captura en forma individual. Notifica al Auxiliar de Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

19. Revisa la aplicación contable y que los traspasos capturados por el Coordinador de
Pagos correspondan a las cuentas de nómina. Notifica al Director de Egresos para su
aplicación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

20. Ejecuta los traspasos y el archivo masivo en la banca electrónica de la dispersión de la
nómina y deducciones. Notifica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

21. Comprueba que los pagos se hayan aplicado correctamente e imprime comprobantes de
los mismos para su baja en el sistema SIMUN. Notifica al Auxiliar de Proceso de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Proceso de Pagos.

22. Cambia el estatus de transferencia a pagadas y emite "Reporte de Cheques Entregados"
en el sistema SIMUN.

23. Entrega a jubilados y pensionados los recibos de nómina, recibidos de la Dirección de
Recursos Humanos. El personal activo deberá obtenerlos a través de la página
http://sanpedroconti go.mx/

Fin del proceso.

Revisó Validó
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Diagrama de Flujo del Proceso D).- Pago Nómina de Semana Hoja 1

Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Humanos

Elabora la nómina del personal
adivo, jubilados y pensionados
semanalmente y la envia =n su
respedivo soporte al Coordinador

de Pagos de la Dirección de
Egresos.

Elabora la orden de pago de
nómina y deducciones firmado por
el Diredor de Recursos Humanos
y la Secretaria de Administración,
se envía al Coordinador de Pagos

de la Dirección de Egresos.

Secretaría de Finanzas y Tesorería
Dirección de Egresos

Coordinación de Pagos
Coordinador

o Recibe las órdenes de pago de la nomina y
\J deducciones, para tumarlos a la Coordinación de

Contabilidad.

Coordinación de Contabilidad
Auxiliar de Contabilidad

Revisa las órdenes de pago recibidas (nómina y
deducciones) y lo tuma a la Coordinación de Pagos.

Coordinación de Pagos
Coordinador

Emite del sistema SIMUN los vales para su
programación de pago y lo tuma al Auxiliar de
Elaboración de Che~

Coordinación de Pagos
Auxiliar de Elaboración de Cheques

Emite el cheque por el monto =rrespondiente al efectivo
programado en la nómina semanal, asi como las
transferencias que =rresponden a la nómina y deducciones.

Coordinación de Pagos
Coordinador

Solicita la autorización al Diredor de Egresos de los recursos
requeridos en cada cuenta bancaria dispersora de pagos,
para cubrir las transferencias de acuerdo a su programación.

Dirección de Egresos
Diredor

Validó

C.P. Miri
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Revisó
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Rodríguez

Director de Egresos
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Diagrama de Flujo del Proceso D).- Pago Nómina de Semana
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bolsas selladas que
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el efedivo de la nómina

semanal a pagar.

18
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archivos generados
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efedivo solicitado por la
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Proveedor de la
Empresa de Valores

encargada de ensobrar
los pagos en efectivo,
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Coordinación de Pagos
Coordinador

Coordinación de Pagos
Auxiliar de Control Financiero

Coordinación de Pagos
Coordinador
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e porta
transferencias autorizadas por el
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Fondea las cuentas pagadores de nómina y
deducciones. Informa al Coordinador de Pagos.

Revisa la a¡jicación contable y que el traspaso
capturado por el Coordinador de Pagos
corresponda a las cuentas de nómina Notifica
al Diredor de Egresos para su aplicación

Direcci ón de Egresos
Diredor

Ejecuta las transferencias en el portal del banco
a las cuentas de nórrina.
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Director de Egresos para su
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Cheques Entregados' en el sistema
SIMUN
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Director
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Entrega a jut:ilados y pensionados
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Coordinación de Pagos
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E).. Pago de Nómina Quincena:

Descripción del Proceso

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-VI-PROCESO-05-VI

Delimitar el marco normativo de las erogaciones que corresponden a los pagos que se realizan
por instrucciones de la Dirección de Recursos Humanos, para cubrir las percepciones que por
quincena reciben los servidores públicos que se encuentren bajo el régimen de honorarios
asimilables a sueldos, personal de planta, personal jubilado y pensionado, así como, los
derivados de la nómina.

Procedimientos:

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN. - Dirección de Recursos Humanos

1. Elabora la nómina del personal de planta, honorarios asimilables a sueldos, jubilados y
pensionados, la envía con su respectivo soporte al Coordinador de Pagos de la Dirección
de Egresos.

2. Elabora la orden de pago de la nómina y deducciones firmado por el Director de Recursos
Humanos y la Secretaria de Administración, se envía al Coordinador de Pagos de la
Dirección de Egresos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

3. Recibe las órdenes de pago de la nómina y deducciones, para turnarlos a la Coordinación
de Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

4. Valida las órdenes de pago que corresponden a: personal de planta, personal de
honorarios asimilables a sueldos y deducciones (casas comerciales, seguros de autos,
pensiones alimenticias, cajas de ahorros, etcétera) y lo turna a la Coordinación de Pagos.

Validó

l1:n~::'
Rodríguez

Director de Egresos

Revisó
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COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador y/o Auxiliares del Proceso de Pagos.

5. Revisa y emite en el sistema SIMUN los vales para su programación de pago.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Cheques.

6. Revisa y emite las transferencias por banco de la nómina y deducciones.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

7. Solicita al Director de Egresos los recursos financieros requeridos en cada cuenta
bancaria dispersora de pago, para cubrir las transferencias de acuerdo a la
programación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

8. Autoriza los montos necesarios para cubrir la nómina y sus deducciones. Notifica al
Auxiliar de Control Financiero.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Control Financiero.

9. Fondea las cuentas pagadoras de nómina y deducciones. Informa al Coordinador de
Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

10. Captura en el portal del banco las transferencias autorizadas por el Director de Egresos,
para el pago de nómina y deducciones.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

11. Revisa la aplicación contable y que el traspaso capturado por el Auxiliar de Control
Financiero corresponda a las cuentas de nómina. Notifica al Director de Egresos para su
aplicación.

Lic. José Arm do Jasso Silva
Dírector de Transparencia y

Normativídad

Validó

-L-;ckJm~
Rodríguez

Dírector de Egresos
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Revisó
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12. Ejecuta las transferencias en el portal del banco a las cuentas de nóminas y notifica al
Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

13. Imprime los comprobantes de las transferencias realizadas, los anexa a la nómina y lo
turna al Auxiliar de Proceso de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Proceso de Pagos.

14. Cambia el estatus de pagado de los comprobantes por las transferencias realizadas y
notifica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

15. Captura los archivos en el portal de bancos los traspasos por cada cuenta bancaria, para
la nómina y las deducciones, mediante la importación de archivos generados por la
Dirección de Recursos Humanos. Notifica al Auxiliar de Contabilidad.

COORDINACiÓN DE CONTABILIDAD. - Auxiliar de Contabilidad.

16. Revisa la aplicación contable y que los traspasos capturados por el Coordinador de
Pagos correspondan a las cuentas de nómina y notifica al Director de Egresos para su
aplicación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS. - Director.

17. Ejecuta el archivo masivo y en su caso manual, en la banca electrónica para la dispersión
de la nómina. Notifica al Coordinador de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Coordinador.

Revisó
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18. Comprueba que los pagos se hayan aplicado correctamente e imprime comprobantes de
los mismos y lo turna al Auxiliar del Proceso de Pagos.

COORDINACiÓN DE PAGOS. - Auxiliar de Proceso de Pagos y/o Auxiliar del Proceso de
Pago y Nómina.

19. Cambia el estatus de transferencias a pagadas y emite el reporte de cheques entregados
en el sistema SIMUN.

20. Entrega a jubilados y pensionados los recibos de nómina, recibidos de la Dirección de
Recursos Humanos. El personal activo deberán obtenerlos a través de la página
http://sanpedroconti go. mx/

Fin del proceso.

Validó

J{u2~mez
Rodríguez

Dírector de Egresos
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al Coordinador de Pagos de la
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Coordinación de Contabilidad
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4

Valida las órdenes de pago que corresponden a: personal de planta,
personal de honorarios asimilables a sueldos y deducdones (Casas
comerdales, seguros de autos, pensiones alimentidas, cajas de ahorro,
etcétera) y lo tuma al Coordinador de Pagos

Coordinación de Pagos
Coordinador y/o Auxiliares del

Proceso de Pago

Revisa y emite En el sistema SIMUN los vales para su
programadón de pago.

Coordinación de Pagos
Auxiliar de Cheques

Revisa y emite las transferencias por banco de la
nómina y deducciones.
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Coordinador
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Director
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Autoriza los montos necesarios para cubrir la nómina y sus
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Contabilidad.

Coordinación de Contabilidad
Auxiliar de Contabilidad

Coordinación de Pagos
Coordinador

Dirección de Egresos
Direelor

Coordinación de pagos
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Revisa la aplicación contable y que los traspasos capturados
por el Coordinador de Pagos correspondan a las cuentas de
nómina. Notifica al Directa- de Egresos para su aplicación.

Coordinación de Pagos
Coordinador

Coordinación de Pagos
Coordinador

Coordinación de Contabilidad
Auxiliar de Contabilidad

Dirección de Egresos
Direelor

CaptLl"a en el banco las transferencias bancarias
autorizadas por el Direelor de Egresos, para el pago
de la nómina y deducciones.

Revisa la aplicación contable y que el fondeo capturado por el
Auxiliar de Control Financiero corresponda a las cuentas de
nómina. Notifica al Directa- de E resos ara su a licación.

f.i2\ Ejecuta las transferencias bancarias en el portal de
\.:J bancos a las cuentas de nómina y notifica al

Coordinador de Pa s.

Imprime los comprobartes de las transferencias
realizadas, los anexa a la nómina y lo turna al Auxiliar

del Proceso de Pagos.

Camba el estatus de transferencias a pagadas y
emite el ••Reporte de Cheques Entregados" en el
sistema SIMUN.

Camba el estatus de pagado de los comprobanles por
las transferencias realizadas y notifica al Coordinador

de Pagos
Fin del Proceso

ValidÓ

ic. bén Tamez
Rodriguez

Director de Egresos

Revisó

C.P. Sonia Edna
Cárdena

Jefa de Normatividad
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X. ANEXOS

Formato 01.- Requisición de Compra
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-01-V1 ;

Formato 02.- Orden de Compra
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-02-V1 ;

Formato 03.- Orden de Pago
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-03-V1 ;

Formato 04.- Oficio de Satisfacción

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-04-V1-FORMATO-04-V1 ;

Formato 05.- Folio de Surtido
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-05-V1 ;

Formato 06.- Transferencia Bancaria o Cheque
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-06-V1 ;

Formato 07. - Vale a Revisión
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-07 -V1 ;

Formato 08. - Caratula de Estimación Obra Pública
5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1-FORMATO-08-V1.

Validó

Rodríguez
Director de Egresos
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Formato 01.- Requisición de Compra

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCiA, N. L.

REQUISICiÓN DE COMPRA J
OEPTO SOLICITANTE-

FECHA:

ReQ'

UIt. Aut.:
ENTREGAR EN.

ASIg. Comp.

FECHA EN OUE SE DeSEA RECIBIR EL MATERIAL

PARA uso EXC ADQUISICIONES

CANT. UNIDAD o E 5 C R I P C I O N CUENTA

SolIcItante AulorlzacjOn Vo Bo

Fecha de AutonzaetOn Fecha de Autoriz8c.Ón Fecha de AutorIZacIón:

[
Observaciones

]
Eate malenal se utilizar. en

-J;:'n~j
Rodríguez

Director de Egresos

Revisó
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FORMATO 02. - Orden de Compra (1/2).

PROVEEDO

MUNICI 10 DE A ED O CA lA GA CfA, N. L.
DI ECCIÓN DE ADQUISICIONES

ORDEN DECOM

CONlCIONES lE

L ROlE alTRfIGA

01

_5 IICCJ-----
DraCltI"C:ION

CO'oWRADClR (A)

Revisó

~AJ
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Validó

]~n~~
Rodriguez

Director de Egresos,
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FORMATO 02. - Orden de Compra (2/2).

CONDICIONES DEL CONTRATO YIO ORDEN DE COMPRA
POR ADJUDICACiÓN DIRECTA

""'''',PoO podrá conceder anllClpos por un monto de hasla un 30% del monto Iolal dol Contralo y/o Orden de Compra, prevIa exhlb.ciOn de la fianza garantia del anhcipo por el 100%
, •• "-,"1>0 entr"9ado Todos los precios serán en pesos mexICanos y no estarán sujelOS a cambios una vez elaborada la Orden de Compra. ReqUIsición o Sohcllud, es deCIr son preclOS
"1\14 l.3 ci:lntldad. unidad, descnpclon. ptecK> unitario. Importe. IVA. cuenta conlabl y el lolal del Importe. son los que se desc(lben. desglosan y constan en el anverso de la pt'8sente
1."ÚCI1 QI:o Compra
!:l, Indos lOScasos L~proveedor se compromele a enlregar los produclos o SOlvicios pactlldos y SI proceden del extranjero se obliga a hacer los lranllles legales de ,mpor1acl6n ya pagar
11).• lmpll~stos, derechos y demás contnbucíones y gastos que se generen con motivo de la misma
No s sollClla garanlía mayor I compromiso de enllega pactado en la colización y formahzado en esle Conlralo y/o Orden de Compra y la prOuoga para la enlrega de los produclos o
"""'Cl(\5 ~e debera nollrIC.~r via correo eleclrómco al área sohcilante con cop4a él la Olrec06n de Adqulslcion~s y no podrá exceder de 15-Qulnce dias hábiles más de lo pactado en la
(rhZac.lóll
$cm c.:msas d reso$.IOt\ '1'0 cancel~~ del presenle Contrato ylo Orden de Compra, las sI9uientes

a 1 Cuando el pra-eedof incumpla con las obhgac1ooes pacladas
tJ I Cuando provee<J<)r ceda la IOlahOad u parte de las obligaciones objelo del Conlralo y/o Orden de Compra o los derechos derivados ",,,1 mismo sin la aulorizacl6n previa de la

Ollecoón de' AdqUISIciones
':l Cuando la aulorid com~oelenlt!' (Jedare en e!'13do de qUIebra. la suspens.On de pagos o ;19un1l situa:ión dlsllnl2, Que sea análoga o equivalente y Que arec::le el patrimonio del

Prt.~f!edOt
dI Por las d~rna5 causas eslablt'ctd.ls en las leyes y reglamentos aplicables la maleria

1:1Pluve~o, se obIrga a r sponder por los dai\os. d@-reclOS, vicios ocullos o cualqUier Olla responsabdKJad en que hubiera incurrido, as! mismo coadyuvara con el area reqUirente para I
50lut:tOOar cualQutef problema Que se presente

'..' S ra dar por lt'nnlMdo ~I ~,esct1to Contrato ylo Orden de Compra antiCIpadamente. cuando asilo sollclle cualquiera de las partes. expresada por esenio o correo electrónico con
~ \1,,~Z O.c1 h••btles de oln!ICIPCtcJ . a la f a de ternunacl60 del mismo. manifestando su delermlMClÓf'l de dar por terminado el compromiSO adquirido o por el incumplimiento del
~lf.•.'\I~~or toO los tlemw o calidad de lOs P"O'Juctos o servICIOS.
El JUU.••~OOf es responsable de conlar tOO 13~ Il(.end.Js. aulorlzaclones o permisos Que conformo a olras diSposiCiones sea necesarIOS conlar para la a\:Squlsict6n. arrendamIento o
IlICsfélc10n de set'YIc'OS, a I rTllsmo ••1prov"edOl 85Umir¡1 la responsabdtdad total para el caso de que. al cumphr con el objeto del presente Conlrato y/o Orden d. Compra descrito en el
~'lSnlo 1. In'rinta dispaSlCtOt\C re'eren(ps a proptedad Inteleclual. regulaCIOnes. pet'fT1ls,oS. normas O leyes. quth.1ando obligado a hbemr al Municipio de toda responsabilidad de caracter
l. •.•..11,penal. merca'llll fiscal O de cualquier otr~ Ind()le
LdS Partes dcuerd~n .Uf~sat"Ilenle Que el Mun.cipl() no tendra ninguna 'elación ni obligación de lipa laboral y en general de ninguna especie con el proveedtJr. ni ton la personas
fl~ll'd" o morakts QUepre!,ten s • ~~r•.•.iclOSa este, PO' k.1lanto el proveedor sera el unlco respon!.abte de las ohhgadones derivadas de las disposIciones legales y dem.1"li ordenamientos
(:11ma(e-na de IrabaJO y de segurld3d ~liJl. y convienG por lO miSmo en responder d~ lodas las redamactOOes que se pudiesen presenlar en su contra o en contra del Munu:iplO, en
relacron con fil servICIO objeto de e!tl contrato.

6 Pa'a I O I no prevoslo en el presente Conlralo ylo Orden de Comprase aplicara lo contemplado en la Orden de COfTlpra. Requisición o SoliCItud y en la Cotización del Proveedor,
pre'¡alec.endo en caso de dlsC".repancI3 la Orden de' Compra, ReqUtstCión o SohClIud, Se aneA.a l. Orden de Compra, RequisICión o Sohcllud al presente documento formando parte
Inl~r31 del flllSmo.
P.lfa t0l10 lo relatIvo al cumphfT1tento d~ este Contrato y'o Orden de Compra. el ploveedor "1 el Municipto se someteran expresamente a los Tnbunales competenles del Estado de Nuevo
Ll-.of'. que seran los untCOS que podran conocer de cualqUier JUicio o reclamaCión deovado del presente Inslrumenlo jurídiCO. renunc13ndo a cualqUIer fuero o competencia que pudiera
O}lre~pondefles por razón de su domiCIlio presenfe O fuluro O por cualqUier otra causa,

10 P r ,1 '" caso de Que se lral~ el pres~nle do(;Un","lo d" un Conlrato se llevaran a cabo las facullades de venllcaclOn po< parte de la Conlralorla "'O! Estado y los 6rg3OOs de conlrol interno
de lO. S~Elos obhg.,dos a electos de "e"r,cal que las operacIones se reahcen conforme a la Ley. Lo anlmio< en térmInos de lo previslo en los ar1iculos 78 de la Ley y 120 del
f<egldmento CItado

" El •• "senle Contralo y/o CPden de Compra cumole con lo prevlSIO en las Iracclones l. 11.111.IV. V. VI. VII, XIII, XIV. XV. XVI. XVII, XVIII. XIX. XX, XXI Y XXII del ar1lculo 46 de la Ley de
~QIJjSIOO~S Auendarnlenlos y Contratación de SerVicios del Estado de Nuevo Leon '1 en cuanto a la fraccK>11VIII no le es aplicable debido a que este Municip.o no celebra
A 'endaml&ntos con Opeión a Compra las [r,leDones IX. X. XI. XII no le son apltwules. porque se Ireta de adquiSICiones con pago postaflOf' a la entrega '1'a reahzactOn del serviCiO. por )Q

1 ~ no le op'--" lo rel (IVQ 3 an\,CI~ ni a la gacanha d•••cumphm1enlO. en cuanto a la hncctÓfl XXIII no es aplicable para esle tipo de adqulslctontS Ademas en caso de Contrato cumple,
,J<><n'. en lo ap"cablc """lo c,lado en el arllculo 67 del Reglamenlo de la Ley en comonlo en su fracoon 111,IV. Y VIII. las fraccrones l. 11.V. VI Y VII no le son aplICables por Iralarse de
aj..:.tl5Idoncs Que roo son Ce propUestas conjvnl3s. ni se contemplan anliCtpm ni garanllas

~ M,d()¡d,!:,n Compra se sustenta en el Art 46 de la Ley de AdqulSICIOf\eS. Afrendamlenlos y Contr¡'lao6n de SerVlOOSdel Estado de Nuevo león yen caso de ser Contrato. a lo preVIsto efI.
,., '<00 45 d. '" ley cilada Y 87 001 Reglamento de la Ley de AdqUiSICiones. Arrendamlenlos y Conltal.>clón d. ServICios"'''' Eslado de Nuevo León; y dern;ls aplicables

Validó

--l:J~e,
Rodriguez

Director de Egresos,~~º-C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Revisó
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FORMATO 03. - Orden de Pago

Municipio de San Pedro Garza García, N. L.
~ Dirección de Adquisiciones ObservaClOl1e.'

Orden de Pago No.

Requisición No.

Folio de Surtido No.

Orden de Compra No. Fecha

Proveedor: Solicitante:

I
Fee"":

11
Fadurado SuMo Dascripaon Cuenta

Tolal

S Fadurado S NotaCred
S Nelo a
Pagar

'" ( PESOS 00/100 M.N.)'"

Validó

Lk:21.z
Rodríguez

Director de Egresos
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FORMATO 04. - Oficio de Satisfacción.

san
Pedro
GarD
Garda

COlllRNO MUNICIPAL

LIC. RUBÉN TAMEZ RODRIGUEZ
Director de Egresos
Presente.-

San Pedro Garza García, N. L., a _

Por este medio le saludo y a la vez me refiero a los servicios prestados por la empresa:

con quien

tenemos celebrado el Contrato No. / Admón. 18-21 y el pago de la Factura

No.__ por servicios de correspondiente al mes de de 20xx:

informando que dichos servicios han sido recibidos a nuestra entera satisfacción.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

Atentamente,

Titular del Área
Director de _

Secretaria de _

e.e.p. Yanett N. Herrera Lucio/ Coordinadora de Pagos.
e.e.p. Archivo.

Validó

JeJa:L
Rodríguez

D;,ec1O<de Eg'~5



MANUAL DE POLiTICAS y PROCEDIMIENTOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

- SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíASon
Pedro

ADMINISTRACiÓN DE PAGOS"/.1=I
60aIE_HO MUNICIPAL Clave de manual Emisión Fecha última versión Página

5302-0220-SFT -DE-AP-MPPGA-03-V1 15 de abril de 2021 Primera versión 57 de 60

FORMATO 05. - Folio de Surtido.

Municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L.
Dirección de Adquisiciones
FollodeSurtidoNo. OrdendeCompraNo.

Requisición No.r~"':
SaldoO.C.

.., (

FaClurado SurtidO aescrlpClón

Fecha Surtido

S Saldo O C

Total

PESOS DO/IDO M.N.)'"

RecIbió

S Facturado S NolaCréd S Surtido

Este documento debera ser presentado poi el proveedor en la DIrección de AdqulslC)Qnes. para que se le entregue su orden de pago

Revisó

C.P. Sonia Edn
Cárden

Jefa de Normatividad

Validó

LJ;.:l1
Rodríguez

Dírector de Egresos
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FORMATO 06. - Transferencia Bancaria o Cheque•

PIt:. # IUTliCl'[ A _

C. tIA.. L. Banco:1 ..:J Folio: I

Of,
---- ..•••.•---,¡.OQ

Imprime
Poliza

I [
__ ,_.t._OE_oouu. 1 1 C_I_OU£_A_J~__ '_POIl__ ~

J~AO Ilf QJE-'II'A COIo'(;EPl'O ceDe tWlE
CUtlr.. SU&C'IA ~ •• -c-" Da 1IO'/t\IClTO

..•.

•
TOTALES I

-----
Validó

Lic. bén Tamez
Rodríguez

Dírector de Egresos
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FORMATO 07. - Vale a Revisión

unicipio de San Pedro Garza García, . L.
Secretaria de Finanzas y Tesorería p
Dir ceión d Egreso

F de Re'ceJx:K)n

Prove dor[~O
Factur

To IVI :

R vi ión I
Impott

F D Estil"nacla Pa :

Lun Vi m d 8:00 a 1 .0 hrs.

NOImblre y

R 'ó ca r6

-
Validó

u]~l:L
Rodríguez

Director de Egresos
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FORMATO 08. - Caratula de Estimación Obra Pública.

1

•...-..., ---. . G.w<."

CONTROL DE ESTIMACIONES

SAN PEDRO GARZA GARCIA N.L.
sa:RETARIA DE "FRAES1'1tl.ICTURA YOBRA PÍaLICAS

OIRECCION DE COSTOS YCONTROL F"ANCIERO

AlITOfUZACIOH No.: ""'LASOS

MOH'tOAPROOAIX): FECHA:

CONTRATO No.: n.'"" •• "., FECHA:

OESCRIPCIOH OELA OORA:

CONTRA lISTA:

SlFERVISOR oeop.:

"FQRMACION PARACONVENIOS

FECHA OE"ICIODECTO FECltA OETERU.C1O ~AS

FECHA. oe"ICIODE REAL: r'E.CHA OE lERM. REAL.:

PERIoDO DE ESI'" ES"" ACIOM CA.):

MONTO ESTIMAOONES TIEMPO

MOHTOCONlRAIADO

DFEREN~CTO.YSPBAse.: ••••,1'I1OIIfIIO"

"' •• P •.•••CIOH t:Sf •• "ClUHfSN~AU:S.

NO ~uv, •.oo 5QI'Jtt!

"'01\11000\1'1_'''''00/14. UIl.

lOTAL: ~ •..: O""~OONIRA'Aoc:lI!S:

UONTOE.lERCIOO
f.'Kl''''ACttW_ "URNAS'"
IAI"~:

_.~
EXTMAS A

_. ~ ~ +
SALDO POR E.JEHCE.R OEL •• OHTOI ••••• CONTRA 'lADO: 1••••" •.a •••: u, •••• ~ METRASO .
SALDO POR E.tE.MCE..R 0E.1. UONTOAPRQUAl)O MASA MPl...II'CIOHES

MONTOEN"": ... AVlliNC%.flNAHOUtO:: ... -'-POEH'" ...
ND_ DE ••••••CTU"'" REIENCIOH

"'toIIOR'.OE MONI"O
FECHA DE ES"'ACION ., 'OIU'ROHACION CONCEP .-0 FONOODE ANTICIPO VALOR DE FACTLRA ACUMl&.AOO

SAl.l)O
GARANTIA.

T01I111._ $0.001 < l. .'

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

y OIIHAPÚnUCA

NtQ. BHfNDAL OQMÍNGUEZJl5TORC-;A

Revisó Validó

lr11
Lic. Rubén Tamez

Rodríguez
Dírector de Egresos
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